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EALY S.A. 

Guayaquil, 03 de Junio del 2019 

Señor | 

HERNAN PATRICIO ANDRADE JACOM 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
GALY S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE 
GENERAL, de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
El ultimo Nombramiento otorgado a su favor, consta inscrito con fecha 29 de 

Mayo del 2014, en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se 

encuentran detallados en el Estatuto Social de la Compañía GALY S.A. que 
constan en la Escritura Pública de Constitución, celebrada en la Notaria 

Trigésima del Cantón Guayaquil el 10 de Julio del 2003, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de Agosto del 2003. 

   

   

Ing. Mario Oswaldo Medina Arcentales 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON.- En Guayaquil, 03 de junio de 2019, Acepto el Nombramiento de 
Gerente General de la compañía GALY S.A. que antecede. 

AB. HERNÁN PATRICIO ANDRADE JACOME 

Ced. 090964250-6 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GALY S,A., 

a favor de HERNAN PATRICIO ANDRADE JACOME, de fojas 192 a 
195, Libro Sujetos Mercantiles número 32. 
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- Miguel H: Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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